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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

I'RBSENTA.

La suscrita cliputada Alejandra Margarita Gia<lans Valenzu,:la integrante de la LXlll

Legislatura del Congreso clel Estado de Jalisc,r. ck: conlbrn',idad con las atribuciones

que me confìeren los artículos 28 fiacción I de l¿L Clonstituciln,26 numeral I fracción

Xl,27 numeral 1, fracciones I y XIII y 135 nurrtelal I fi'acr:ión I de la I-ey Orgánica

del Poder Legislativo. ambos ordenamientos d,¡[ Estado cle Jalisco. 254 a 258 del

Reglamento de la citada Ley Orgánica, me prermito solner.er a esta HONORAIILE

Asamblea la presente INICIAT'IVA con base erL lirs siguierrtes consideraciones y:

EXPOSTCION DE MOTIVOS:

j l. El artículo 35 fracción I. de la Constitnción del lìstado de .lalisco, dota a este Poder

__Público de la facultad de legislar en todas las ranras del orden interior que no estérr

reservadas al Congreso de la Unión.

II. En tanto el artículo lo de la Constitución Fecleral, a partLr de la relornra del 10 dc

junio de 2011, impone a las autoridades de todos los niveles de gobierno el cleber de

promover, respetar, proteger y garantizal los der'¡cros hum¿rnos.

III. A laluz del prc'cepto que antececle. este I'orler Pírblico está obligado cL acatar elr

todos sus actos los alcances de dicha disposición Jn cuanto a los dereohos humanos

que derivan de la Constitución Federal y de los tratirdos internacionales ratificaclos por

nuestro País.

IV. En ese contexto, es de señalar que la fonnnlación de la l)resente iniciatii¡a se basa

primordialmeute en el derecho humano a un mecLio ambientr: sano para el desarrollo y'
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bienestar de las personas, y al acatamiento del mandato que la Ley Suprema impone a

todas las autoridades de velar por los derechi,s humarros en el ámbito de su

competencia.

El citado manclato y sus alcances son abord¿rclûS erl los s guientes criterios que se

reproducen, el primero de ellos sustentados por la.lrimera Siala del Alto Tribunal y el

segundo perteneciente al Quinto Tribunal Col,rgiado en lvlateria Civil ctel Primer

Circuito:

"Registro digital: 20 I 042?

Instancia: Primela Sala

Décirna Ilpoca

Materias(s): Conslitucional

'Iesis: la. CCCXI-,2O15 (10a.)

Fuente: (ìaceta del Semanario Judicial de la FedeLaci(n. I-ibro 24. Ncvie ntrt: de 2015.'l'ornr l

Página 97 I

Tipo: Aislada

DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTOIUI)ADES E$TÁN OBLIGADAS A

CUMPLIR CON I-AS OBLICACIONES DE RE|SI'ETO Y GARANTÍA.

Del artículo lo. de la Constitución F'ederal. así cc'm,) de los ar.ículos l.l y 63..1 de la

Convención Americana sobre l)erechos l{umanos, es claro que :odas las autoridades se

erìcuentran obligadas a cumplir con el mandato c:or.stitucional y r:onvencional de respeto

y garantía -dentro de esta última se encuentla la obligación de reparar- de los derechos

humanos. Así, todas las autoridades tienen que rerip€tar los der,:chos hulnanos y, en el

ámbito de su competencia, garanfízar su ejercici l y leparín'cuando se cometen

violaciones contra estos derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas,

es decir, que las autoridades no perpetl'en violaci,¡n,:s Je derecho:; hutnanos; por su parte,

el deber de garantía presupone obligaciones po:;itiva;, que imp ica que las autoridades

tomen todas las medidas apropiadas para prote:ger \¡ preservar los derechos humanos

reconocidos a través de ese precepto constitucional Dentro d,ll deber de garantía se

encuentran los aspectos de prevención, protección, in're51ig¿.;5n y reparación.

Amparo en rcvisión 47ór2014. 22 de abril de 2015. C-inco votos dc lcs ÌVfinir tros ¡\rturo Zal,lír,ar [-olo cle l-arrca,.losé Rarnön

Cossío l)iaz, Jorge Mario Pardo Iìebolledo, Olga Sánchez Corclero de,lìarcia r'illegas ), Alfre,lo Gutiérrez Ortiz Merta. Ponente:

Alticdo (hltiénez OLtiz lvlerra. Secretar¡a: Karla [. Quintana Osuna.
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Esta tesis se publicó el viernes l3 clc novielnbre de 201 5 a las l0:0ó l¡orar en el Semanario J rdicial de la Federación

Suprerna Corte de.h¡sticia de la Nac'ión

"Registro digilal: 2009563

Instancia:'lìibunales Colegiados de Circuito

Décima lipoca

Materias(s): Constitucion¡l

Tesis: L5o.C.1 CS (10a.)

Fuente: Gaceta del Sernanario.ludicial de'la Federación. I-ibro 20, JtLlio de 2 )15, Torno Il, prrgtna 1722

Tipo: Aislada

DERECHOS HUMANOS. r.A PREVISTÓN DE Q JE StJ Tt.rrELA SÓr-O PUEDE

DESPLEGARSE EN EL ÁMBITO DE COMI'E"IENCIA DE LAS AUTORIDADES

DEL ESTADO NO ES UNA RESTRICCId)N I, SU EJEIRCICIO, SINO UNA

HERRAMIENTA PARA EL FUNCIONAMIE\I'O DEI, IJISTEMA PARA SU

PROTECCIÓN.

Si en el juicio de anlparo se alega la violación d,r un 'lerecho hurnano, ello tto puede ser

motivo para que. so pretexto de lograr la mayor pro.:ección de la ¡:ersona y se cumplan las

obligaciones constitucionalmente previstas para rrl llslado Mexicirno, se soslayen nolmas

que en el derecho interno establecen los procedimientos y corrT)etencias de los órganos

jurisdiccionales, ni las del derecho sustantivo q'le resulten a.plicables, pues si bien

conforme al artículo lo. de la Constitución Política de los Esti;dos Unidos Mexicanos

todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, l)roteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios rle universa lidad. interdependencia,

indivisibilidad y progresividad, todo ello está delimitado por e. ámbito de sus propias

formas y competencias. establecidas para la efrcacia ce los derechos sustantivos; sin que

ello conduzca a considerar que Ia delimitación cc,nstitrrcional parir el curnplimiento de las

obligaciones previstas en materia de derechos hunt¡Inos, irnpliquc una restricción para su

ejercicio; sin embargo. sí se está en presencia de un¿, nolrra qu3 posibilita y, a su vez,

condiciona el funcionamiento del sistema diseñaclo l)ar a la tutela c e los deÍechos humanos

y, con ello, el cabal cumplimiento de dichos iurperativcs, circunsr:ribiendo tal proceder al

ámbito competencial de las autoridades del Estado, ell r para evitar la inseguridad jurídica

que implicaría dotar de eficacia, sin ninguna;sujec,ón, a los derechos hurnanos que

integran el parárnetro de legularidad constituciclna.l (n el Estadr¡ Mexicano pues, de lo

contrario, se generaría el caos en el sistema, rrl ¡rermitirse qur) la autoridad, con ese
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pretexto, actuara fuera de todo control; lo que los órgrrnos de am ral'o no deben propiciar

ni perrnitir.

QUIN'I O'trìrBUNAI, COt,ECiIADO riN MAI ERrA CrVil- DEr.. Pfillv ER CIIìCUIlO.

Arnparo directo 32112014. Salonré Garcia ¡, otla. 3 de.julio de 2014. tjnanim dacl de votos. [')nente: María Soledad l-lernández

Ruiz de lr4ost¡ueda. Secretario: Ricardo Melc¿rdo Oaxaca.

Estatesissepublicóel viernes03de.juliode20l5alas09:l5horasencl Selan¡r'io.ludicia delaFedcracirir¡.''.

Los criterios que anteceden son puntuales y ,explican los tlcances de la reforma al

artículo 1o de la Constitución Federal. del 10 cl,l junio de.,Ì011, mediante la cual se

impuso a las autoridades el deber promover y Barantizar la protección de los derechos

humanos, sosteniendo el sustentado por la F'rimt:ra Sala ,lel Alto Tribunal que el

"deber de respeto presupone obligaciones negalivus, es' dec'ir, que las autoritlade,c no

perpetren violacir¡ne.s de derechos huntaru¡s: por su pat'fe, el deber cle gurantía

presupone obligaciones positiv(ts, que implicu que las auti¡ridades lomen todas las

medidas apropiadas para proteger y preservar lo! derechoç huntanos reconocidos a

través de ese precepto constitucional. ".

Aunado a ello, la presente iniciativa recoge lasi tr,¡e¡is¿s r1u€ protegen la hacienda

municipal y la autonomía de dicho nivel de gobierr,o enmarc,aclas en el artículo I 15 de

nuestra CartaMagna.

Hecha esta puntualización, es menester señerlar que la reforma al artículo 1o

Constitucional adquiere relevancia por ser de 'rbservan,::ia obligatoria para este

Congreso en todas las materias de su competerÌcia; por ello. en materia fìscal, está

autoridad ha aprobado disposiciones para incentiv,r la protr:cción al medio ambiente

y a los recursos naturales justificando su actuar erL sirlvedades a la luz de nuestraNorma

Suprema, y en criterios de Tribunales Federal,:s que sostiel.en la r¡alidez de este tipo

de disposiciones, como lo ilustra el siguiente crilerio:
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"Registro digital: 2004t19 I

Instancia: Iìibunales Colegiados de Circuilo

Décirna llpoca

Materias(s): Adlninistrativa

Tesis: Ll8o.A.6 A (10a.)

Fuente: Sernanario Jurlicial cle la I.edelacitin y su Gacela. l,ibro XXVI, Novi :ntbre de 20l 3, Tonro 2, pâgina I 307

'ì-ipo: Aislada

DEDUCCION DE INVEIISIONES DE BIENES NUEVOS DE ACTIVO T.'IJO,

UTILIZADOS EN LAS ÁNNAS METT(CIP()L,ITANAS DEI, DISTRITO

FEDERAL, GUADALAJARA Y MONTERIIEY. PROCIEDE'|ANTO SI SE

TRATA DF) EMPRESAS QUE NO REQUIE,R,\N DE LSO INTENSIVO DE

AGUA EN SUS PROCESOS PRODUCTIVOS, COMO IE AQLJELLAS QUE

EMPLEAN TECNOLOGÍAS LIMPIAS TN CUAN'I'O A EMISIONES

CON'TAMTNANTES.

Elaftículo 220 de la Ley del Irnpuesto sobre la R¡nta prevé, en el primer párrafo,

la deducción de inversiones de bienes nuevos de activo fiic y, en el último, una

excepción, tratándose de contribuyentes y t,ienes ub cados en las áreas

metropolitanas del Distrito Federal. Guadalajara y Monterrey. con la salvedad

para las emplesas r,rbicadas en esas zonas que n,) requierar de uso intensivo de

agua en sus procesos productivos, o bien, qu'3 ompleen tr;rcnologías limpias en

cuanto a en'ìisiones contaminalltes y obteug¿Ln de la aut,rridad conÌpetente la

constancia respectiva. Por tanto, basta la actualización iie cualquiera de esos

supuestos y no de ambos necesariamente, para que proc()da la deducción. Lo

anterior deriva de la interpretación gramatical y li.eral del scñalado últirno párrafo

en cuanto a que la excepción a la regla general ahí prevista, sólo exige la

satisfacción de cualquiera de esos requisitos, pues los distintos enunciados

normativos que conforman la disposición evi,Je lcian que se trata de dos casos

distintos. Ademirs, la interpretación teleológicrr c e la norm,l colÌcluce a la misma

conclusión, pues en la exposición de motil'osr s: indicó c¡ue el objetivo de esa

clase de estímulos es la protección ambiental, lo cual se lcgra cuanclo se cuidan

los recursos acuíferos en las zonas precisada.s, dc,nde existr,' problema de escasez
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del líquido vital, o bien, con la protección del rne Jio ambiertte limpio, a trar,és de

medidas que favorezcan mejoras en la calidad dcl aire, para lo cual basta contar

con la constancia de industria amigable al redio ambiente emitida por la

autoridad en la materia. Finalmente, la interpretación ft:ncional del precepto

denota que, en efecto, se trata cle dos supuestos de dedrrcciones, pues de no

estimarlo así y exigir la concurrencia de arnbos extremos se restringiría

injustificada o excesivâmente tal posibilidad, y eso itnposib ilitaría la finalidad de

la norma, la promoción de inversiones am;rgtLbles con el medio ambiente y la

concesióÍì del estímulo que se busca con las de,dr cciones.

pi:ctvto ocr¡\vo TRIBUNAL. c()t,fi:ct,{t)o liN MATERIA ADMil{ts TRATIVA DEl. pRllvtER ctRCtJll'o.

Revisión fiscal 443/20 12, r\dnlin istlador de lo Conlcncioso de Crandr:s C ont ibuy'entes "ó", ¡ le la Adnrir¡istración Central de lo

Coutencioso ile Gandes Corìtribuyertes, unidad administraliva encargaca d': la defensajuri:lica del Secretario de l-lacienda y

Crédito Público, dcl .lefc del Servicio de Achninistración'lìil¡utaria'¡ de: la lLrtrxidad dem¿ ldada. 29 de novienlbre de 2012.

Unanirnidad de vùlos. Porìetrte: Ar rnando Cruz Espinosa. Secrctario: ,larlos \lbeno Araiza ,lne¡'gue "

I)e acuerdo a lo anterior y reconociendo que el der:cho hun'rano a un medio ambiente

sano es transversal en la medida que trasciende a[ derecho a ia salud, a la alimentación

nutritiva, saludable y de calidad, al libre tránsito, el trabajcr, entre otros, es menester

que este Poder Público promueva la participac,ión de las aut.oridades en la protección

y salvaguarda de este derecho, sosteniendo el siguir:nte criterio la naturaleza apuntada:

"Resistro dieital: 2026 I I 0

Instancia: Tribunales Colegiados cle Circuito

Undécirna Época

Mâte¡ias(s): Constitucional

Tesis: L3o.C.5 CS (l la.)

Fuente: Gaceta del Senanario Judicial cle la Ìrederaciórr. t.ibro 23, Marzc de 202-3,'l-orno lV página 3850

Tipo: Aislada

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. ['S UN DERE]}tO TRANSVERSAL

QUE DEBE SER PROTEGIDO POR TODAS| I,AS AUTfRIDADES EN LAS

DISTINTAS MATERIAS, INCLUIDA LA CIVIL
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Hechos: Dentro de una controversia de arrendamiento inmobiliario en la que se demandó

el pago de pensiones rentísticas, la parle actora -arrendad':rra- solicitó entre sus

prestaciones, el pago del adeudo por uso del servicio de encrgía eléètrica; se dictó

sentencia a su favor y contra dicho fallo el demandaJo interpuso recurso de apelación,

declarándose infundado y firme aquélla, dicha rer;olrción es la que constituye el acto

reclamado en el alîparo directo, en el cual, previarnente al estudio del fondo del asunto,

se consideró que se debe priorizar un uso adecuado <le la energia eléctrica, tomando en

cuenta que existe una corresponsabiliclad por parte de quien se br::nef,icia directamente de

ese bien.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Cirr:uiro determina que el derecho a un

medio ambiente sano es un derecho transversal c¡ue debe ser rrotegido por todas las

autoridades en las distintas materias, incluida la r;ivil.

Justificación: Lo antelior, porque el derecho a un ntedio ambiente sano tiene

inrplicaciones transversales con prácticarnente toCo; los derechos consagl'ados en la

Constitución General y en los tratados internac:iona es, como los relativos a la salud,

alimentación, trabajo, cultura, vida y otros, pues et; nrás que l1o1:lrio que si no existe ttn

entorno dentro del que se pueda desarrollar la vida humana, t'inguno de éstos puede

garantizarse o siquiera lograrse. En ese tenor, los, d:rechos hutnanos mencionados se

deben siempre encontrar en armonía con el derecho ,a un medio an'biente sano. Lo anterior

también implica que todas las autoridadês €r ,31 ejt:rcicio de lus atribuciones tengan

presente estos principios; por ello, las personas juzga,loras tienen la obligación, a través

de sus fallos, de actuar siernpre en favor de la nalurrrleza, aplicando estos principios y

buscando, en la medida de lo posible, la mitigación de la crisis climática y el cuidado del

medio ambiente. Así, es imperante que al juzgar, sin irnportar la lalua del derecho en que

se actúe (laboral, administrativa, penal o civil) el juzgador, al tener presente estos

principios arnbientales, encuentre siempre una arrror ía en su a¡: licación, entendiéndola

como la defensa de un derecho transversal que ti,:ne irrplic:rciones con las demás

prerrogativas constituc ionales y convencionales.

TERCER 'IlìIBIJNAL COLBCIADO EN MATERIA CIVII- Dirl- PRIIv HR CIIìCIJlTO

Anrparo rlirecto 4l 3/2022. l3 clc iulio dc 2022. Unarrrniclad de votos. Ponen c: PaLrla M¿rría -ìarcia Villegas Sárchez Cordero.

Secretaria: l,eticiâ Yâtsuko Hosaka Martínez.

Estatesissepublicóelviernesl0dernaøodc2023alasl0:l3horasenel Som¿narioJuclicialdelaFederación.".
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En esos términos y en consicleración al mandato del artír:ulo 1o Constitucional, la

presente iniciativa propone modificaciones a leL L,e¡'Estatal r:[el Equilibrio Ecológico y

Protección al Ambiente del Estado de Jalisco, oon la linalidad de promover e impulsal'

en el Estado y municipios el aprovechamiento de energí¿rs no contaminantes y la

alternativa de los descuentos o incentivori fir;cales conf'orme a la viabilidad

presupuestal respectiva, teniendo los alcansss rlslâ propu€:sta de encausar a dichas

autoridades para que en sus iniciativas de Ley de . ngresos l)uedan multiplicarse o en

su caso procuren otorgarse en la medida de las posibilidaderiipresupuestales de dichas

autoridades.

En ese sentido, la propuesta que se t'ormula er; resJetuosa clel ámbito municipal y no

se contrapone al artículo I 15 de la Constituci,5n Federal., ya que está orientada a

promover la protección del medio ambiente y de l,rs recursr.)s naturales, sin limitar ni

obstruir las facultades de las autoridades y rle los mur:Licipios para administrar

libremente su hacienda y proponer las contrib,uc,iones como más convenga a sus

necesidades, asimismo para hacer frente por otras r'ías a la rrecesidad de cuiclar dichos

recursos, considerando importante señalar que la -ey Supr,:ma no hace nugatoria ni

prohíbe impulsar la protección del medio ambjente en asunlls fìscales.

Esto es así, toda vez que respeta la läcultad de dichas autoridades de proponer su ley

de ingresos y ser los iniciadores del procerio legislati',ro orientado a crear el

ordenamiento que provea las fuentes ingresos quo l,)s petmititn atender las necesidades

de la sociedad, por lo que reconociendo los alc¿rn,:es de lal; facultades que tienen es

compatible la propuesta que se formula a efecto de rlue dichos ordenamientos procuren

incentivar el uso de las tecnologías para el ,rprovechitmiento de energías no

contaminantes y reducción de la contaminación a Lrs contribul'entes que hagatt uso de

sistemas para el aprovechamiento de energías.no c,lntaminartes y cle nidos de lluvia.
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Las temperaturas en nuestto País han aumentado e I los últirnos años, y al I 8 cle junio

se tenían contabilizaclos 155 decesos ocurridos en el presentr: ¿¡s, registrando también

algunas entidades records en altas temperirtur¿s. [Jn estudio de la Atribución

Meteorológica Mundial sostiene que las "ola.s de cülor mortales son 35 veces más

probables a causq del camhio climíttico en lis,'a¿los Unidos, México y América

Central.".l

Nuestro Estado no ha sido la excepción en estos tt:mas, y a consecuencia de las altas

temperaturas en el presente año dio lugar a qu,3 . a Secreti'uía de Educación Jalisco

emitiera recomendaciones para proteger a los ¿Ilumnos de ec ucación básica.2

La modificación que se propone resulta necesariir dacla la ugencia y necesidacl de

adoptar acciones para cuidar nuestros recursos naturales / reveftir los efèctos del

calentamiento global.

Reiteradamente desde hace años, la ONU y oficir as internrrcionales como la NASA

han insistido en la necesidad de redoblar esfuerzos por cui,Jar nuestro planeta y han

aportado estudios e información reveladora dc iiesastres oclsionados a consecuencia

de la contaminación y del calentamiento global, de lo cual no somos ajenos.

I)e acuerdo con el Secretario General de la ONIJ carla segunclo se degradan unos cuatro

campos de futbol de tierra, por lo que ha ini;islido a lc's gobiernos, empresas y

comunidades la necesidad de unir sus esfue:rz;o¡ para af.:ontar juntos la tarea de

proteger nuestro planeta. El mismo funcionario sosliene que la pérdida de cosechas, la

desaparición de fuentes de agua y el debilitamiento cle las rr:conomías es producto de

la degradación de la tiera.

t t,ttp:l¡otigteS.irl'u.rg¡p¡/fect¡llÊ-d9s-!]!-e.4gå:-¿10:-el:p!!!l)l¿rla-tempO..Ijl-ç a-d :-calg¡f
2 https://www. notisistgql¿Co-rúotlq"alh!.Cc.n:eyllerjeçliy¡dddSs-f¡tiça.:--en:ëçgglav fetqal-oJ
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En un informe publicado en2027, Naciones lJnidm adelanlaba que veremos olas de

calor todavía más intensas y frecuentes en los siguientes años, a menos que se

produzcan grandes recortes de emisiones de diól:ido de carbono.

LIna pr-rblicación reciente de la NASA sostienr: ,llre el dióxido de carbono de las

actividacles humanas está aumentando unas 25() \/eoes más rriipidcl que el cle las firentes

naturales clespués de la últirna Edad de Flielo" inrjit:anclo quft' la tetnperatttra promedio

de la superficie del planeta ha aulrnentado aplo>lirnadamente .2 grados lìahrenheit desde

fìnales del siglo XIX, en gran medida por el auÍûento de lari; elnisiones de dióxido de

cat'bono a la atmósfera y otras actividacles humarLar'.1.a misnra publicación afìrma clue

la mayor parte del calentamiento ocurriti en l,os úttimos 40 ¿rños. los siete años luás

recientes han sido los más cálidos, en tanto que Lls años 2.01 6 y 2020 están elnpatados

como el año más cálido registrado.

El calentamiento global y las altas temperatrrras nos dcben alertar, ya que son

indicativo de la necesidad de cambiar hábitos corr,o socieditd y de que los gobiernos

promuevas acciones en las que se privilegie el u so de energías no contaminantes,

actualmente existen sistemas en el rnercado co:;teatrles y red tuales de la inversión que

se hace en ellos.

Ante estos resultados, Gobiernos de todos lori 1laíses han asumido compromlsos

ambiciosos que han ayudado a contrarrestar el r;alentamientc global y otros efectos del

daño a nuestro rnedio ambiente, aunque falta nrucho por hacer.

Si bien ha habido avances y en la sociedad se tierre más conciencia hoy en día sobre la

importancia de cuidar nuestro planeta, es necesar.o no esc rtimar esfuerzos y seguir

incentivando la protección de nuestro medio a:nbie'nte.
IU
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Es pertinente realizar una evaluación seria que nos pennita identificar áreas de

oportunidad para sumar más actores que coadyrrven a p]'oteger nuestros recursos

naturales y tener resultados en el corto y medianrl l)lazos.

Además de los ftmdamentos y estudios que antece den, la p::esente iniciativa también

toma como referencia los apoyos que el gobiemo er;tatal y al.gunos municipios otorgan

a los contribuyentes por el uso de sistemas para €:l aproveohamiento de energías no

contaminantes y de nidos de lluvia; particularnrente, desdr: hace varios años por el

Gobierno del Estaclo y los municipios de Gu¿.dalaiara y Zapopan. Para mejor

ilustración se citan los sistemas que incentivarr ¿mbos miuricipios en sus leyes de

ingresos vigentes:

Artículo 23

Vehículc,s ¡' motocicletas fabricados con sistema de

propulsiirn eléctrico (r::xentos al 100% del pago de

derechos pc r el primer servicio de dotación de placas

de circulación. incluyr,ndo la tar.ieta de circulación,

refrenrlo anual y baja I'ehicular)

Vehículc,s (, motocicle:as con sistema de propulsión

híbrido (,:xcntos al 509ó de dicho pago por el primer

servicio)

a

a

Vehículcs fabricados con sistema de propulsión

híbrido (,:xt:ntos al 509ó del pago de los derechos de

ll

Gobierno del Estado de Jalisco
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refien(Jo anual y cÍ: lcomanía cle identifìcación

vehiculal y baja vehictrlar)

Artículo l6

¡ Construccion de e(:lificios bajo criterios de

sustentaLrili jad ambier,tal, que incluyan tecnologías

para el ¿ùcrro de energía, uso eficiente del agua,

tratamiento de resi(luos sólidos, selección de

materiale)s bajo cril.:rios medioambientales, y

calidari amtriental err srt interior'(factor hasta de 0.80

en lori rlerechos coresponclientes a licencia de

construcción.)

e Natur¿rci,5n de techos ('.¿0-30% descuento en predial)

r Sistemas cL: captación y aprovechatniento de agua

pluvial bás.co o tecnilicado (10-20% descrtento en

predial)

Artículos 47 y 8l

¡ Natur¿Lci,in de techos ( 25% predial)

o Calentador solar (25o/o predial)

¡ Sistenra para li; captación, filtración,

almacr¡namiellto y usro de aguas pluviales (25%

predial)

. Celdasi solares fotovoltaicas (25%predial)

¡ RegaderÍ[s, monomancoso manerales y sanitarios de

bajo o nulo consumo d: agua, luminarias o lámparas

L.E.D ( l0o/) del costo 'le la licencia)

f)e las disposiciones que anteceden podemos iepreliar que r)l incentivo de sistemas y

tecnologías amigables con el medio ambiente es unr excelente alternativa que debe ser

Municipio de Cuadalajara

Municipio de Zapopan
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Asunto: ìniciativa que reforrna y adiciona la Ley Estatal del Equilibrio Lìcolôgico -r'la 
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consideradaporotrasautoridades,yaquelarest'otsabilida<'tdeprotegerlosderechos

humanos recae en todas sea cuál sea su ámbito, sin que esto signifique que se haga

nugatoria alguna de sus facultades.

El deterioro al medio ambiente es preocupante y 'll menoscal)o a ese derecho repercute

en otros derechos humanos esenciales paîaIa vidit de las personas; sin embargo, no

todos los municipios otorgan apoyos o incentivr)s en sus leyes de ingresos como los

anteriores, pese a la imperiosa necesidad de qLre todas lai autoridades atiendan el

problema y el deber que tienen de promover, respetar, l)roteger y gararfüzar los

derechos humanos"

En ese sentido, la presente iniciativa tiene por objetc proponor modificaciones a la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienle del Estado de Jalisco, a

efecto de impulsar el aprovechamiento rJe r;istemas y tecnologías para el

aprovechamiento de energías no contaminantes pc r parte dt: las autoridades estatal y

municipales, procllrando que en sus iniciativas dr: leyes di: ingresos que remitan al

Congreso otorguen incentivos o descuentos con ese prop<isito en la medida de su

viabilidad presupuestal.

Para mayor claridad de los alcances de las adecuaciones qu() se proponen es menester

agregar el siguiente comparativo:
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Artículo 5o. Compete al gobierno del estado

y a los gobiernos municipales, en la esfera

de competencia local, confome a la

Artícukr 5o...
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I. a XXXIV

XXXV, Formula,r y ejecutar acciones de

mitiga<ión y adaptación al cambio

climritiro;

XllXV,{. lmpuls::rr el uso de tecnologías no

contîminantes ;r'16 de sistemas para el

aproyeihamientrl de energías renovables

yls' ,ägua pluvirll, procurando otorgar

inc,enti'¡os a las ,¡iviendas que los utilicen

acord€ con su vitbilidad presupuestal; y

XXXV [. l-as dernás que se deriven de la

Le'y 136¡"t'ul del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Arrbiente y sus disposiciones

reglame'ntarias, la presente l"y, y otras

dispc sioiones apl icables.

Cuandc dos o r1ás oentros de población

urLlanos, situados, en el estaclo, formen o

tiend,an a fo "mar ulla continuidad

dsmç,gráfica, el ¡¡obierno del estado y los

gobie,rnos rnunicipales respectivos, en el

distribución de atribuciones que se establece

en [a presente [ey, y lo que dispongan otros

ordenamientos, así como los convenios de

coordinación que a[ efecto se firmen:

XXXV. Formular y ejecutar acciones de

mitigación y adaptación al cambio

climático;y

XXXVI. Las demás que se deriven de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente y sus disposiciones

reglamentarias, la presente ley, y otras

disposiciones aplicables.

I. a XXXIV
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ámbito de sus c()mpetencias, planearán de

lllarìera coordinac a las acciones de que trata

ests art culo. cuy,¿r regulaciórl quecla a cargo

del g,rbierno clel r,:stado, salvo lo previsto en

el artíctrlo I l5 cle la Constitución Política de

los Est¿dos Unidr:rs Mexicanos.

Ar.ícukr 8o

I. a X.Vl

X\/11. Bstablecrr:r en sus disposiciones

reÉilâmentarias que las actividades cle

ventfl y comer(ialización cle bolsas de

plárstico para ac¡rreo y popotes deberán

sujetarse a los rxrateriales establecidos en
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Cuando dos o más centros de población

trrbanos, situados en el estado, formeu o

tiendan a formar una continuidad

demográfica, el gobienro del estado y los

gobiernos municipales respectivos, en el

ámbito de sus competencias, plarrearán de

manera coordinacla las acciones de que trata

este arlículo, cuya regulación queda a cargo

del gobierno del estado, salvo lo previsto en

el aftículo I l5 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 8o. Corresponde a los gobiernos

municipales directamente, o por delegación,

a través de los organismos o dependencias

que para tal efecto desiguen sus titulares, en

el ámbito de su competencia, de manera

general, las atribuciones que se establecen

en el artículo 5o de la presente l"y,

coordinadamente con la Secretaría y, de

manera exclusiva, las siguientes:

XVII. Establecer en sus disposiciones

reglamentarias que las actividades de venta

y comercializaciín de bolsas de plástico

para acarreo y popotes deberáll su.ietarse a

los materiales establecidos en la Norma

Técnica Ambiental Estatal cle la materia; y

I. a XVI
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prornoción y apoyo al uso de lecìología no corrtanriuante, aprovecharniento (le rlnergia i renovables y d: agua pluvial.
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la l\orrna Técnica Ambiental Estatal de la

marteri:t;

XVIIl. Impulsar el uso de tecnologías no

contan inantes ;1'lo de sistemas para el

aproverhamiento de energías renovables

ylo' ,âgua pluvi:ll, procurando otorgar

incenti'¡os a las ,¡iviendas que los utilicen

acorde con su vi¿rbilidad presupuestal; y

XIX. l,as demirs que le c<lnfieren las

disposiriones legales y reglamentarias

aplticables en materia ambiental.

La propuesta que antecede además de estar jur;tiÌcada oonstitucionalmente y estar

apoyada en los criterios que se han citado, es congruente con las disposiciones

aprobadas por este Poder Público en las leyes' de ingresos señaladas con antelación,

dentro de las cuales se prevén descuentos y otros inr:entivos a favor de los

contribuyentes que hagan uso de tecnologías nf, contanrinantes y/o sistemas en

viviendas para el aprovechamiento de energías rt:nrvables y' cle nidos de lluvia.

Ante la respectiva competencia que tienen el 'Gobernador y los ayuntamientos de

presentar su iniciativa de ley de ingresos y prc,poner las r.;outribuciones, se pone a

consideración la presente iniciativa reforzando las razores que la apoyan en la

siguiente tesis de jurisprudencia 10612008, snr;tentada pc'r la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, {toít el rut'ro: "CONCEPTOS DE

VIOLACIÓN INOPERAN'|ES. LO SON LIfIJ REI,ATI'/OS A I,A FAT,TA DE

TNCLUSTÓN DEL QUEJOSO F]N LA F;XE].]CIÓN OTORGADA POR EI,

CONGRESO I-OCAL EN CUANTO AL PAGO DEL IMPIJESTO SOBRE
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XVIII. Las dernás qLre le confieren las

disposiciones legales y reglamentarias

aplicables en rnateria ambiental.
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PROPIEDAD INMOBILIARIA, ATIN CUANDO SEA EN CONTRAVENCION AL

ARTÍcuLo 115, FRACCIÓN IV, DE LA coì,lsrITIJCIoN FEDERAL.", registro

digital 169341.

La eficacia de los sistemas que se incentivan actualment,3 se encuentra soportada

científicamente, y particularmente en cuanto ir los calentadores solares están

demostrado que permiten disminuir el consunìo do energíaii de fuentes fósiles en los

hogares entre un 60 y 80Yo, y reducen las emisiones de COZ en los hogares en más de

20o/o; no obstante, al mes de octubre de 2023, solo 13.4o/o dq: las viviendas en México

estaban equipadas con dichos sistemas.l

La eficacia y apoyo a la economía de las personas ha incrernentado la adquisición de

dichos sistemas en los últirnos años, y su instalar:id,fl rìo sol¿ìmente en hogares sino en

edificios públicos, en este último caso de rrarlera obligat.oria, confolme a la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protecció:n ¡rl Ambierte. Un reporte difundido

el año anterior, daba a Jalisco el primer luga, ri nivel nacional en la generación de

energía con paneles solares, de acuerdo con la ComisiórL Reguladora de Energía

(cRE).4

Nuestro Estado tiene climas y condiciones riaturales que hacen propicio el

aprovechamiento de energías no contaminanter3, es por ello ,:¡ue se estima conveniente

proponer su análisis a los ayuntamientos y consirlerar la riabiliclad de procurar los

clescuentos citados en sus iniciativas de leyes de in¡iresos que: remitan a este Congreso.
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Por otra parte, el apoyo fiscal en el pago de ccntribuciones de carácter estatal a

vehículos eléctricos e híbridos es otra alternativ¡l (tue debe seguirse impulsando para

proteger el derecho humano a un medio arrbier'te sano, ya que dicha tecnología

contribuye a reducir la contaminación y el aire que respiram os, lo que se encuentra en

la misma línea de otros incentivos que a nivel rnì"nicipal sr) conceden con el mismo

propósito.

Finalmente, y en consideración al artículo 142 de la l-ey Orgánica del Poder

Legislativo de esta Entidad, referente a las reperc:us,iones sociales y jurídicas se estima

que la aprobación de la preserfe iniciativa contribtrye a prolnover el derecho humano

a un medio ambiente sano y al cuidado de los Íecursos naturales en la medida de que

pretende incentivar el uso de tecnologías para reducir la corrtaminación y de sistemas

para el aprovechamiento de energías renovable¡i ) de agua pluvial; y en cuanto a la

repercusión financiera no se advierte que la ten¡ga plresto que la propuesta es respetuosa

de las competencias de las autoridades estatal y nrunicipal pa.ra proponer los incentivos

correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la c,:nsideraciór del Pleno del Congreso

del Estado de Jalisco, la siguiente:

INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCUI-()S 5o y 8" DE LA l,EY ESTATAL

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PITOTECCIÓN AL AMBIENTE DEL

ESTADO DE J,¿\I-,IS'CO.

Artículo Único: Se adicionan los artículos 5o ;r lfo de la Ley Estatal del Equilibrio

Ecológico y la Protección del Ambiente del E:;t¿do de .Ia.[isco, para quedar en los

siguientes términos:
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Asunto: Iniciativa que refonna y adiciona la Ley Lristatal del Equilibrio b,cológico ¡, la ?rotección al Arnbiente del Ëstado cle Jalisco, en lnateria de
prornoción y apoyo al uso de lecnologia no contarniilarte, aprovechanliento de ,rtergía; renovables y d: agua pluvial.
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Arlículo 5o...

I. a XXXIV..

XXXV. Formular y ejecutar acciones de mitigaciórr y adaptÍ'.ción al cambio climático;

XXXVI. Impulsar el uso de tecnologías no oontirminante:i y/o de sistemas para el

aprovechamiento de energías renovables y/o eguâ pluvial, procurando otorgar

incentivos a las viviendas que los utilicen acorde c ln su viabilidad presupuestal; y

XXXVI. Las demás que se deriven de la Ley (ie reral del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente y sus clisposiciones re€ilamentariaii. la presente ley. y otras

disposiciones aplicables.

Cuando dos o más centros de población urban.os, situados en el estado, formen o

tiendan a formar una continuidad demográfica, el ¡;obierno rlel estado 1' los gobiernos

municipales respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán de manera

coordinada las acciones de que trata este aftícul,r. cuya regulación queda a cargo del

gobierno del estado, salvo 1o previsto en el articulc 115 de l,r Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 8o..

I. a XVI...

XVIL Establecer en sus disposiciones reglamenta:ias que las actividades de venta y

comercialización de bolsas de plástico para acarrc,) y popol.es deberán suietarse a los

materiales establecidos en la Norma Técnica LnLbiental Ilstrtal de la materia;
l9
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Asunto: Iniciativa que refonna y adiciona la I.ey Ëstaral del Eqrrilibrio lìcológico ¡,la )rotección al Arnbiente del Estado de Jalisco, en rnateria de
prornoción y apo¡'o al uso de tecnologia no cortarninante, aprovcchanrìento de erolgia i renovables y <l: agua pluvial.
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XVIII. Impulsar el uso de tecnologías no contaminafies y/o de sistemas para el

aprovechamiento de energías renovables y,/o ¿ gua plul/ial, procurando otorgar

incentivos a las viviendas que los utilicen acorde, c )n su viabilidad presupuestal; y

XIX. Las demás que le confieren las disposicionr:s legales y reglamentarias aplicables

en materia ambiental.

TRANSITORTCI:

Unico. - El presente decreto entrarëL en vigor al clía siguien:e de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de.Talisco"

Atentamenter.

*2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del F:deralisn:o Mexicano, así como de

la Libertad y Soberanía d,¡ los Estad<.,s"

Guadalajara, Jalisco; .o de2021

Diputada (iildans Va.lenzuela
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